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Política | 

/ 
> Michelle Bachelet, Ricardo Lagos y Eduardo Frei. 

Diputados invitan 
a expresidentes por 
asignaciones y dietas 

    
En 2020, se aprobó una reforma posestallido social, que borró de la 
Constitución la referencia que sustentaba el pago de las asignaciones 
a los exmandatarios y solo se dejó su renta personal. 

Por José Miguel Wilson 

   

    
   

   

ara este lunes 30 de 

junio fueron con- 

vocados los expre- 

sidentes de la Re- 

pública, Michelle 

Bachelet, Ricardo 

Lagos y Eduardo Frei, a la Comi- 

sión de Constitución de la Cáma- 

ra de Diputados, para analizar el 

proyecto refundido -que une 11 

iniciativas legales- que modifica 

la Carta Fundamental respecto de 

los ingresos que se pagan a los ex- 

mandatarios. 

Estas mociones parlamentarias 

buscan disminuir los montos que 

se entregan a los exjefes de Esta- 

do, quienes hoy reciben cerca de 

19 millones de pesos en prome- 

dio, entre dieta (remuneración 

de una autoridad) y asignaciones 

(dineros fiscales para oficinas, 

traslados y personal de apoyo). 

Sin embargo, la invitación, que 

hasta ayer no era contestada, tie- 

ne como trasfondo la problemáti- 

ca jurídica que se destapó en esta 

comisión respecto de la falta de 

un respaldo legal y constitucional 

para pagar particularmente las 

asignaciones. 

Este tema tiene su origen en una 

reforma que se publicó el 28 de 

abril del año 2000: la Ley 19.672, 

que modificó el artículo 30 de la 

Constitución, con el fin de esta- 

blecer el estatuto de los “expre- 

sidentes” de la República. Esa 

norma fue resultado de un acuer- 

do político de la transición, que 

buscaba que Augusto Pinochet 

renunciara a su calidad de sena- 

dor vitalicio y se diera a Patricio 

Aylwin una suerte de jubilación 

por parte del Estado. 

Esa ley estableció que les eran 

aplicables las normas sobre dieta 

parlamentaria, es decir, perci- 

birían una remuneración equi- 

valente a la de un ministro de 

Estado, incluidas todas sus asig- 

naciones. 

Desde entonces, ha sido el Se- 

nado la institución que les paga 

mensualmente esa renta y los 

gastos de traslado y de funciona- 

miento de oficinas, debido a que 

los expresidentes antes tenían la 

calidad de senadores vitalicios. 

Sin embargo, en 2020 se aprobó 

otra reforma posestallido social, 

que buscaba reducir los ingresos 

de altas autoridades y eliminar 

“privilegios”. De esa forma, se 

borró de la Constitución la refe- 

rencia que sustentaba el pago de 

las asignaciones a los expresiden- 

tes y solo se dejó la dieta (la renta 

personal). 

Cita a secretarios 
Para este lunes también están ci- 

tados los secretarios generales de 

la Cámara y del Senado, Miguel 

Landeros y Raúl Guzmán, respec- 

tivamente. La idea de los diputa- 

dos es pedirles que aclaren este 

misterio jurídico. 

Según temían legisladores de 

todos los sectores políticos, si el 

tema no es despejado, se abre una 

problemática mayor, donde algu- 

nos especulan que Bachelet, La- 

gos y Frei podrían verse obligados 

a restituir los fondos, salvo que 

exista un acuerdo político amplio 

que resuelva la encrucijada me- 

diante una interpretación jurídi- 

ca o, incluso, una ley exprés. 

Dentro los elementos que anali- 

zará la comisión figuran algunos 

informes jurídicos que confirman 

la encrucijada jurídica. O   

El día D 

Por Giorgio 
Jackson 

  

  

añana domingo, cerca de 15 millones y 

medio de personas —la inmensa mayoría 

de ellas independientes— tendrán la posi- 

bilidad de decidir cuál será la candidatura 

presidencial que representará al pacto ofi- 

cialista en las elecciones generales de no- 

viembre. 

Las primarias legales “una oportunidad que todos los partidos po- 

líticos pueden utilizar— buscan alejar de las cúpulas la definición de 

los liderazgos y delegar esa responsabilidad en la ciudadanía a través 

del voto popular. De esta forma, al presentar candidaturas, tanto las 

personas que asumen este desafío como los partidos que las respal- 

dan se exponen al escrutinio público, a exponer las diferencias entre 

los tipos de liderazgos y, por supuesto, a los roces propios de una 

contienda electoral. 

Por eso, lo primero que destaca en estas primarias es la ausencia de 

dos importantes bloques políticos (Chile Vamos y la llamada Nueva 

Derecha). Mientras el oficialismo —con todas sus disputas internas— 

fue capaz de organizar unas primarias, la fragmentada oposición no 

lo hizo, a pesar de tener varias precandidaturas bien posicionadas en 

las encuestas. 

Y claro: tomar la decisión de ir a primarias supone un riesgo. Por 

un lado, entrega legitimidad y fuerza a la candidatura vencedora, 

pero también aumenta la incertidumbre, exposición y potenciales 

daños de todos quienes participan. Chile Vamos conoce bastante 

esto. Una visita rápida al archivo nos permite recordar que en 2013 

el precandidato Allamand (RN) pavimentaba el camino a la renuncia 

de su contendor, el independiente Laurence Golborne, apoyado por 

la UDI, al encararlo públicamente tras el fallo de la Corte Suprema 

respecto a negociaciones unilaterales llevadas a cabo por Cencosud 

con sus clientes cuando este último era su gerente general. 

Otro ejemplo: el año 2017, en pleno debate presidencial del mismo 

sector, el expresidente Sebastián Piñera llamó “ignorante” y “men- 

tiroso profesional” al senador Manuel José Ossandón, para rematar 

diciendo: “Quédese en el barro nomás, señor Ossandón, le quedan 

pocos días de candidato”. Como recordarán muchos, este último no 

se quedó callado y le reprochó a su contendor que “estuvo escondido 

porque lo habían declarado reo, y no lo declararon reo por lindo”. 

A la luz de estos lentes, las tensiones presentes en las primarias 

actuales de Unidad por Chile parecen de guante blanco, aunque no 

por eso hay que minimizar las grietas que generan y la importancia 

de lo que viene después de las primarias. 

Si bien el domingo es el día de definiciones —cuánta gente votó, 

qué porcentajes sacó cada candidatura—, es desde el día lunes cuan- 

do se pondrá realmente a prueba el nombre de la coalición a la que 

sus dirigentes firmaron ante el Servel. 

Un aspecto determinante para el estado de ánimo de la coalición 

será la convocatoria. Si esta es menor a los 1,7 millones de personas 

de las primarias de 2021, sería sin duda un retroceso; mientras que 

alcanzar 2,2 millones de votantes convertirían a Unidad por Chile en 

el pacto más votado de la historia reciente. 

Pero la gran prueba se testea en función del resultado. Por un lado, 

en el liderazgo, apertura y altura de miras que tenga quien triunfe 

para convocar al resto e incorporar sus preocupaciones y prioridades 

dentro de un paraguas más amplio. Por el lado de las candidaturas 

derrotadas, poner a disposición sus capacidades de convocatoria 

para construir unidad y fuerza en torno a objetivos comunes. 

A veces, en medio de la contienda, se pierden de vista precisa- 

mente los objetivos comunes de justicia, igualdad y libertad que han 

movilizado a la coalición estos últimos años y que llevaron a la rea- 

lización de estas primarias. Y más aún se nos olvida cómo enfrente 

tenemos liebres que se acercan velozmente a la meta. Lo importante 

el lunes será recordar que aún no termina la carrera y que sólo en 

unidad hay posibilidades de ganarla. 
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